
0 .  D i s p o s i c i o n e s  E s t a t a l e s
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EDICTO de 25 de julio de 2000, sobre conflicto
positivo de competencia número 3899-2000,
promovido por Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura, en relación con el Real
Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que
se establecen normas básicas de ordenación de
las explotaciones porcinas.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 25 de julio actual, ha

admitido a trámite el conflicto positivo de competencia número
3899-2000, promovido por Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, en relación con los arts. 1, 3, 5 y 6 del Real Decreto
324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas bási-
cas de ordenación de las explotaciones porcinas.

Madrid, a veinticinco de julio de dos mil.–EL SECRETARIO DE JUS-
TICIA.–Firmado y rubricado.

Insértese en el Diario Oficial de Extremadura.

EL SECRETARIO GENERAL

I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 2 de agosto de 2000, por la que
se establece el baremo de las
remuneraciones por la colaboración, de
carácter no permanente ni habitual, en las
actividades formativas organizadas por el
Servicio de Formación Agraria de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria.

El Real Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre (Presidencia) Junta
Regional de Extremadura, sobre el traspaso de funciones, competen-
cias y servicios del Estado en materia de agricultura y ganadería,
acuerda la transferencia a los Entes Preautonómicos de competencias
y funciones en materia de extensión y capacitación agrarias.

Por lo mismo, pasan a ser competencias de la C.A:

– La preparación, actualización y ejecución de los planes y progra-
mas de capacitación, respetando tanto la ordenación general del
sistema educativo como las enseñanzas mínimas, cuya fijación a
efectos de cumplir las condiciones de obtención, expedición y
homologación de títulos académicos y profesionales corresponden
al Estado.

– Y la realización de cursos de capacitación de agricultores de ca-
rácter específico, así como los de perfeccionamiento que estime
oportunos para el mejor desarrollo de sus programas.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, que en la actuali-
dad asume las competencias en esta materia, ha regulado sucesiva-
mente su estructura orgánica desde el Decreto 32/1980, de 28 de
mayo, y será por el Decreto 118/1993, por el que se crea el Ser-
vicio de Formación Agraria, adscrito a la Dirección General de Pro-
ducción, Investigación y Formación Agraria, a quien le corresponden
las funciones derivadas de las competencias en materia de forma-
ción y enseñanzas de las prácticas agroculturales.

Por todo lo anteriormente expuesto, de acuerdo con las competen-
cias que el artículo 33 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, y norma-
tivas complementarias me confieren,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Las asistencias por la colaboración, de carácter no
permanente ni habitual, en las actividades formativas organizadas
por el Servicio de Formación, serán remuneradas de acuerdo a los
siguientes conceptos y baremos:

a) Coordinación: Cuando las necesidades del curso así lo aconsejen,
existirá un coordinador externo al Servicio de Formación Agraria,
que será el responsable de los aspectos organizativos de la activi-
dad formativa de que se trate.

Las actividades propias del coordinador se remuneran desde 500 a
1.500 ptas./hora de la actividad formativa de que se trate, no su-
perando en todo caso, el máximo de 90.000 ptas. como tope de
remuneración establecida.

b) Horas lectivas:
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